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CONSIDERANDO: 

QUE en la Notaría Trigésima del cantón Guayaquil, el 15 de enero de 2009, se han protocolizado los 
documentos otorgados en nación extranjera, referentes al Poder General que confiere la compañía extranjera 
INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B. V., a favor del señor ingeniero José Francisco Fernández 
García de nacionalidad española, y que en la Notaría Trigésima Octava del cantón Guayaquil, se ha otorgado el 15 
de enero de 2009 la escritura pública de Declaración Juramentada del señor ingeniero José Francisco Fernández 
García, de nacionalidad española; 

QUE la abogada Cecilia Feraud Fernández, ha comparecido a este despacho, solicitando la calificación del 

Poder General, que la misma compañía confiere a favor del señor ingeniero José Francisco Fernández García de 
nacionalidad española; 

QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con lo previsto en el Artículo 190 del 
Código de Procedimiento Civil; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable 
No. SC-G-1J-09-0161 de 27 de enero de 2009; 

En ejercicio de las atribuciones que le otorga la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente para sus efectos en el Ecuador, el Poder General que 

confiere la compañía extranjera INTERNATIONAL WATER SERVICES (GUAYAQUIL) B. V. a favor del señor 
ingeniero José Francisco Fernández García de nacionalidad española, en los términos constantes en la 
protocolización de documentos otorgada el 15 de enero de 2009, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil y 
en la escritura pública de declaración juramentada del señor ingeniero José Francisco Fernández García otorgada 

en la misma fecha, ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 419 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba el Poder 
General junto con esta Resolución; y, b) tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del Permiso 
para operar en el Ecuador, concedido a la compañía extranjera INTERNATIONAL WATER SERVICES 
(GUAYAQUIL) B. V., del 12 de marzo de 2001. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder General otorgado a favor del señor 
ingeniero José Francisco Fernández García, junto con esta Resolución, se publiquen, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías en Guayaquil, a 
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